
[image: ]
   

Àrea de XXX
Direcció, Servei...



[image: ]



Àrea d’Espais Naturals i Infraestructura Verda
Gerència de Serveis d’Espais Naturals
Oficina Administrativa i de Suport Jurídic

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN QUE DEPENDEN DE UN JUICIO DE VALOR DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ACREDITACIÓN, RENOVACIÓN Y GESTIÓN DE LA CARTA EUROPEA DE TURISMO SOSTENIBLE (CETS) A LA RED DE PARQUES NATURALES DE LA DIPUTACIÓN DE BARCELONA, DIVIDIDO EN 6 LOTES (Expediente núm. 2025/27687)

A INSERTAR EN EL SOBRE B

Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación que dependan de un juicio de valor.

ADVERTENCIA
La documentación que contienen los sobres precedentes (A y B) no puede incluir ninguna información que permita conocer el contenido del sobre C, relativo a los criterios evaluables de forma automática. El incumplimiento de esta obligación puede implicar la exclusión de la licitación.

Criterio 1.
Mejora de la “Propuesta metodológica para la implantación y gestión de la Carta Europea de Turismo Sostenible (CETS) a la Red de Parques Naturales” establecida en el apartado X del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. De acuerdo con el mencionado apartado, se valorará el grado de conocimiento de la materia y la integración de una manera ordenada y coherente de la información, en un documento que permita fundamentar en las directrices y las experiencias que se desprenden de las fuentes mencionadas, les propuestas de despliegue de la CETS a la Red de Parques Naturales.  Hasta a un máximo de 49 puntos, con la siguiente subpuntuación:

1.1. Mejora del apartado relativo al Estado actual de la implantación de la CETS a la Red de Parques Naturales de la Diputación de Barcelona: análisis y balance del resultado.  Hasta 15 puntos.  Con la siguiente subpuntuación:

a) Breve diagnosis del estado del sector turístico a la Red de Parques Naturales: Se valorará la calidad y la claridad en la presentación de los datos referidos en la oferta y la demanda turísticas; la información relativa a la acción pública en este ámbito y, finalmente, la formulación de conclusiones que permitan caracterizar el mercado turístico de la Red de Parques Naturales.
Hasta 5 puntos.
b) Proceso de implantación de la Fase I de la CETS a la Red de Parques Naturales en el momento actual: Se valorará la capacidad de las empresas licitadoras para revisar, procesar y estructurar la información que hay a su disposición a las fuentes públicas y de libre acceso que se identifiquen al apartado X del presente pliego de prescripciones técnicas.
Hasta 5 puntos.
c) Proceso de adhesión de las empresas turísticas a la CETS a la Red de Parques Naturales: Se valorará la capacidad de las empresas licitadoras para revisar, procesar y estructurar la información que hay a su disposición a las fuentes públicas y de libre acceso que se identifiquen al apartado X del presente pliego de prescripciones técnicas.
Hasta 5 puntos

1.2. Mejora del apartado referido a la Propuesta metodológica para la consolidación y extensión de la CETS a la Red de Parques Naturales de la Diputación de Barcelona. Se valorará la coherencia, rigor, adecuación y viabilidad de la propuesta. Hasta 20 puntos, con la siguiente subpuntuación:

a) Propuesta de inicio del proceso y presentación de candidaturas: Se valorará la viabilidad y adecuación en el contexto de la Red de Parques Naturales, de las propuestas destinadas a promover el interés e implicación de los diferentes agentes, públicos y privados, que intervienen en el turismo y en la gestión de los espacios naturales, escogiendo a manera de ejemplo, unos de los parques de la XPN que no esté acreditada o en proceso de acreditación.
Hasta 6 puntos.
b) Propuesta de gestión de la CETS a los parques acreditados: Se valorará la aportación la viabilidad y la eficiencia de propuestas de instrumentos de gestión: seguimiento de los programas de actuaciones, funcionamiento de los órganos de gestión, conducción de reunión y de procesos participativos y comunicación entre los diferentes agentes. La valoración será cualitativa y se excluye, por tanto, cualquier referencia cuantitativa a los instrumentos propuestos.
Hasta 7 puntos.
c) Propuesta de promoción y extensión de la CETS en el sector turístico privado: Se valorará la viabilidad y adecuación en el contexto de la Red de Parques Naturales, de les propuestas destinadas a promover el interés e implicación de las empresas turísticas privadas en la segunda fase de la CETS.  
Hasta 7 puntos.
1.3. Selección de ejemplos externos de buenas prácticas para la implantación de la CETS. Se valorará la diversidad, calidad y adaptabilidad de los ejemplos seleccionados en el caso de la Red de Parques Naturales. Hasta 10 puntos.
1.4. Propuestas de acciones para la mejora en la comunicación y difusión de la CETS a nivel externo (nacional e internacional) como a nivel interno (dentro del propio ámbito de la CETS). Hasta 4 puntos. 
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